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DIVORCIOS 
      

Juzgado Primero de io 

Civil Esmeraldas 
Citación Judicial A Carmen Amelia 
Arellano 

Actor Carlos Eduardo Luzuriaga 

Aguilar 

Demandada Carmen Amelia Arella- 

no 
Juicio Divorcio 

Trámite Verbal Sumano 
Objeto de la demanda Que en sen- 

tencia se declare disuelto el vinculo 

raatamonal que le une a su esposa. 
Fundamenta su demanda en la cau- 

sal 11ava, inciso 2, An 109 del Có- 
digo Civil 

Juez de la causa. Or Alfredo Larrea 

Providencia Juzgado Primero de lo 

Civil - Esmeraldas, abnl 22 de 1996, 
las 9h00 - La demanda anterior reú- 
ne los requisitos de fey por lo que se 

la aceptan al trámite que le corres- 

ponde de juicio verbal sumano. Con- 

secuentemente, se dispone la cita- 

ción en la torma legal a la demanda- 
da, por la prensa, mediante publica- 

ciones que se harán en la ciudad de 

Quito, lugar dal matrimono y, en es- 
ta ciudad, por protestarse con jura- 

mento desconocerse su domicilio, de 
conformidad con lo dispuesto en el 

An 86 del Código de Procedimiento 

Civil - Agréguese el documento pre- 
sentado En cuenta el casillero judi- 

cial señalado y Ja autorización con- 
cedida por el Actor a su abogado de- 

tensor - Citese y notifíquese. 

ido) Dr. Altredo Larrea C. Juez 1 Ci- 

vit Esmeraldas 
Se advierte señalar casillero judicial 

para las postedores notificaciones y 

comparecer en juicio dentro de vein- 

te días posteriores a la fecha de la 

tercera y última publicación; caso 

contrano, podrá ser declarada o con- 

siderada en rebeldía 
Esmeraldas, abril 22 de 1996 
Leda José Luna Crrriboga 

Secretario Juzgado 1* civil Esmeral- 

das 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL A LA SRA 

CRUZ BELINDA NAVARRO 

ACTOR: FLAVIO BOLIVAR MEJIA 

CEPEDA 

DEMANDADA: CRUZ BELINDA NA- 

VARRO 

JUICIO Nro 90-1996- DIVORCIO 

CUANTIA Indeterminada 
DOMICILIO SECRETARIA DEL JU2- 

GADO DECIMO QUINTO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 

JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Machacitu a 

7 de marzo de 1996, a Jas 09h30 

VISTOS La demanda que antecede 

presentada por el SR— FLAVIO BO» [ 

VAR MEJIA CEPEDA sonre rivorejo 
causal, pos clara y completa, rei 

con los requisitos de ley razon po; 

que se la acepta al tramite en juicio 

verbal sumario En consecuencia le 
mendo presente el juramento rendido 

por el compareciente, de acuerdo u 

lo establecido en el Art 119 del € 
Civil en concordancia con lo prescri- 

to en el Árt 86 del C de £ Cit ca 

tese a la demandada SBA CRUZ 
BELINDA NAVARRO, por la prensa 

medtante tres publicaciones de un 

extracto de la demanda y esta provi- 

dencia que se haran en un periódico 
de la € udad de Quit) provincia de 

Pichincha Jugar en que se ha cele 

brado €) matrimoma por carecer es 

te canton de penódicos de publica- 

cOn regular debiendo mediar entre 

una y otra publicacion ocbu tas por 

lo menos Agregue 2 a los autos la 
partida de matrmomo que se ha ad- 
Ja UU d dd presente 0emánda For 

ultimo, tengase presente la cuantía 

fyada, la autonzación conferida al se- 

hor Dr Milton Paredes Espinosa, y 

el domicilto señalado para postero- 

res notificaciones Hagase saber tf) 

Dr Cesar M Gomezcoollo Y JUEZ 
DECIMO QUINTO de lo Civil de Pu 
chincha 

Particular que pongo en su conoci 

miento para los fines de ley prewi- 

mendole de la obligación de señalar 

domicilio jucicia! para postenores no- 

hficaciones, dentro del perimetro de 

este Juzgado, aquí en la ciudad de 

Machachi - Lo que comunico a Ud, 

para los fines de Ley - Ceritico 

Lcdo Washingion Molma Y 

SECRETARIO 

hay un sello 

1c/004 

JUZGADO QUINTO DE LO ClviL 

¡BARRA 

CITACION JUDICIAL 

A la señora Mónica Painicia Naranjo 

Estévez se le cita con la dentanda 

de divorcio propuesta en su contra 

por Edgar Edmundo Fernández 

Ruales 

EXTRACTO 

ACTOR: Edgar Edmundo Fernández 

Ruales 
DEMANDADA: Mónica Patricia Na- 

ranjo Estévez 

NATURALEZA. Verbal Sumario 
MATERIA: Divorcio 
CUANTIA Indetermmada 
CASILLERO JUDICIAL. Domicilio 

Judicial No. 30 del Or Arturo Terán 
JUEZ: Dr. Miguej Adolfo Jusado 
PROVIDENCIA 

JUZGADO QUINTO DE LO CI1VIL- 

Ibarra, a 26 de ¡unio de 1995. Las 

09h10 - La demanda que antecede 

  

«SEPUBLICA DEL ECUADOR 
3 MAY SO0beytINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA “BRA- 

CERO € BRACERO CIA. LTDA." 

Se comunica al público que la compañía "BRACERO £ BRACERO CIA. LTDA." se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito, el 28 

de diciembre de 1995, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 96.1 1.1.1082 ae 12 de abril de 1996. 

1.-SOCIOS 

NOMBRES E. CIVIL. NACIONALIDAD — DOMICILIO 

Guillermo Flavio 

Bracero Tobar casado Ecuatoriana Quito 

Gladys Tobar Alvarez. casada Ecuatoriana Quito 

Washington Alexis 

Bracero Tobar casado Ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: “La producción, diseño mecánico y elec- 

trónico de equipos, maquinarias y repuestos industriales". 

3.- DURACION: 20 años, desde su inscripción. 
4.- DOMICILIO.- Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha 

5.- CAPITAL.- S/. 2'000.000 dividido en 2.000 participaciones de S/. 1000 cada una. 

6.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente. El representante le- 

gal es el Gerente, para este cargo ha sido designado el señor Flavio Guillermo Brace- 

ro Tobar. 

Quito, a 12 de abril de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez Mp 317 
SECRETARIO GENERAL : 

Qu gros ,   

QUITO » JUEVES 25 DE ABRIL DE 1996 

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 
DE CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"REPESENTACIONES IMPORTACIONES 
MERCANTIL BRISTOL COMPAÑIA LIMITADA * 

EN LIQUIDACIÓN. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de reactiva- 
ción, prórroga de plazo de duración, aumento de capital y reforma de esta- 
tutos de " REPRESENTACIONES IMPORTACIONES MERCANTIL 
BRISTOL COMPAÑIA LIMITADA", EN LIQUIDACION, se otorgó en la 
ciudad de Quito, el 13 de febrero de 1996, ante el Notario Primero del mis- 
mo cantón; ha sido aprobada por la señora doctora Beatriz García Bande- 
ras, intendenta Jurídica de la Oficina Matriz, mediante Resolución No, 

96.1.2.1. 1071 de 11 ABR . 1996. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada el señor Alfredo Seidl, en su calidad de Gerente de la 
Compañía * REPRESENTACIONES IMPORTACIONES MERCANTIL 
BRISTOL COMPAÑIA LIMITADA ", EN LIQUIDACION. El compareciente 
es de estado civil casado, de nacionalidad austríaca y domiciliado en esta 

ciudad. 
3.- PLAZO DE DUHACION.- El plazo de duración de la compañía vencerá 
el día treinta y uno de diciembre del año dos mil cincuenta . 
4.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/ 2'300.000,00 con lo que asciende a S/ 
3'000.000,00, dividido en 3.000 participaciones de S/ 1 000 de valor cada 

una. 
5.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado: S/ 2'300.000,00 con la capi- 

talización de fas Utilidades no Distribuidas. 
En virtud de la presente escritura pública se reforman los siguientes articu- 
los del estatuto social: "ARTICULO CUARTO PLAZO.- El plazo de dura- 
ción de la compañía vencerá el día treinta y uno de diciembre del año dos 
mil cincuenta . Este plazo podrá restringirse o ampliarse de conformidad 
con la Ley: "ARTICULO SEXTO: El capital socia! de la compañía es el de 
TRES MILLONES DE SUCRES (S/ 3'000.000,00) dividido en TRES MIL 
(3.000) participaciones sociales de mil sucres (S/ 1.000,00) de valor cada 

una..." 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consi- 

guientes. 

Quito, a 11 Abril 1996 

“el Dr. Victor Cevallos Vásquez 
3 

: SECRETARIO GENERAL. 

  
  

  

  

 PEÑAHERRERA ASOCIADOS 
Abogados Abogados 

GALLEGOS €: GALLEGOS JULIO CESAR ALBUJA 
Abogado 

  

  
 


